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Documentos a presentar con la oferta: La oferta deberá contener 
TODOS los documentos exigidos en el Numeral 7 de la presente 
invitación. En caso de no aportarlos incurrirá en causal de rechazo. 

Perfil/ Objeto social del oferente: El oferente debe cumplir con el 
perfil/ objeto social requerido por la Universidad en el Numeral 1 de 
la presente invitación. En caso de no cumplir con dichas condiciones 
incurrirá en causal de rechazo. 

Cumplimiento del objeto, obligaciones específicas y/o 
especificaciones técnicas de los bienes y/o servicios requeridos: El 
oferente debe cumplir con el objeto, obligaciones específicas y/o 
especificaciones técnicas requeridas por la Universidad en los 
Numerales 2, 3 y 4 de la presente invitación. En caso de no cumplir 
con dichas condiciones incurrirá en causal de rechazo 
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1. 

Vr. Disponibilidad Presupuestal ($)/ Monto estimado de la 
contratación ($27.000.000) por persona a contratar: El valor de 
la oferta presentada no podrá superar el valor de la 
disponibilidad presupuestal o el monto estimado de la 
contratación definido por la Universidad en el Numeral 6 de la 
presente invitación. En caso contrario incurrirá en causal de 
rechazo. 

Experiencia habilitante: El Oferente debe aportar certificaciones 
de contratos que acrediten la experiencia mínima requerida, las 
certificaciones deben contener como mínimo la siguiente 
información: objeto del contrato, fecha de inicio y terminación, 
actividades desarrolladas y firma de la persona competente de la 
expedición. En caso de la experiencia ejecutada con la 
Universidad Nacional de Colombia y no contar con la certificación 
física el oferente podrá presentar una relación de los 
documentos contractuales, para la respectiva verificación por 
parte de la Universidad (ver formato de experiencia oferente) 
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2. 

EXPERIENCIA ADICIONAL DEL OFERENTE: Se asignarán cuarenta (40) 
puntos al oferente que presente la mayor experiencia en tiempo 
adicional a la experiencia mínima requerida, a través de certificados 
que acrediten su desempeño en actividades que tengan relación 
directa con el objeto de la presente invitación. A las demás ofertas se 
asignará puntaje aplicando la regla de tres (3).  

PRODUCTOS DE INVESTIGACIÓN: Se asignará diez (10) puntos por cada 
producto de investigación (artículo científico, ponencia, poster, 
memoria, libro, capítulo de libro, poster investigativo, entre otros) 
relacionado con la biodiversidad de la región de la Orinoquia que 
presente el oferente, sin superar 60 puntos. 

TOTAL 
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